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PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA:	CUESTIONES GENERALES, JURÍDICAS, REGLAMENTARIAS Y DE POLÍTICA
PUNTO 7.2:	Designación de los miembros interinos 
del Consejo Ejecutivo
[bookmark: _APPENDIX_A:_]DESIGNACIÓN DE MIEMBROS INTERINOS DEL CONSEJO EJECUTIVO
	RESUMEN
Documento presentado por: el Secretario General, en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 116 del Reglamento General y en el artículo 6.1 del Reglamento del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1256).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 5.1 — Optimización de la estructura de los órganos integrantes de la Organización Meteorológica Mundial en favor de procesos de adopción de decisiones más eficaces.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023.
Principales encargados de la ejecución: el Consejo Ejecutivo.
Cronograma: hasta el final del Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial.
Medida prevista: aprobar el proyecto de decisión propuesto.




Proyecto de decisión
Proyecto de Decisión 7.2/1 (EC-76)
Designación de miembros interinos del Consejo Ejecutivo
El Consejo Ejecutivo decide designar en calidad de miembros interinos del Consejo Ejecutivo a las personas siguientes: 
Sr./Sra. ......... (.........), en sustitución de la Dra. Agnes L. Kijazi (República Unida de Tanzanía); y
Sr./Sra. ......... (.........), en sustitución del Sr. Fetene Teshome (Etiopía)*;
Sr./Sra. ......... (.........), en sustitución del Sr. Naoyuki Hasegawa (Japón);
Sr./Sra. ......... (.........), en sustitución del Dr. Peter Binder (Suiza).
______
Justificación de la decisión:

Marcha de miembros del Consejo Ejecutivo
	Nombre
	Fecha de la marcha

	Dra. Agnes L. Kijazi (República Unida de Tanzanía)
	30/11/2022

	Dr. Peter Binder (Suiza)
	1/1/2023

	Sr. Naoyuki Hasegawa (Japón)
	5/1/2023

	Sr. Fetene Teshome (Etiopía)*
	17/2/2023


*	De conformidad con lo dispuesto en la regla 7 del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)).
______________
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